
Informes

Descripción

El sistema permite obtener una amplia gama de informes relacionados con el módulo.

La mayoría de estos informes pueden ser expresados en moneda corriente o en moneda extranjera
contable.
El criterio de bimonetarización es el siguiente: cuando se ingresa un comprobante, se registra tanto en
moneda corriente como en moneda extranjera contable, en base a la cotización que se le asocia.

Informes en moneda corriente

Los informes emitidos en moneda corriente toman el valor registrado para cada comprobante en
moneda corriente, independientemente de la moneda con la que se haya ingresado dicho
comprobante. Es decir, se mantienen los valores originales de cada comprobante en moneda corriente.

Informes en moneda extranjera contable

En esta opción, para aquellos comprobantes que corresponden a proveedores con cláusula moneda
extranjera, se toman los valores originales en moneda extranjera, y para aquellos comprobantes que
correspondan a proveedores con cláusula moneda corriente, se da opción a reexpresarlos según dos
criterios de conversión:

Con cotización de origen: en este caso se toman los valores originales en moneda extranjera,
es decir, convertidos con la cotización asociada al comprobante.
Con cotización ingresada: se calcula para cada comprobante el valor en moneda extranjera en
base al valor de origen en moneda corriente y la cotización ingresada para el informe.

En resumen, los comprobantes generados con cláusula moneda extranjera, mantienen sus valores
originales, mientras que los generados con cláusula moneda corriente, pueden ser reexpresados con
otra cotización.
Si desea interrumpir un listado una vez comenzada su impresión, pulse la tecla <Esc>.
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